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ELECCIONES AL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA (19.06.2022) 
 

I.- RESIDENTES:  (Españoles que residan permanentemente en Bélgica y estén inscritos en el Consulado como residentes) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II.- NO RESIDENTES: (Españoles que residen temporalmente en Bélgica, inscritos como no residentes o no inscritos en el Consulado) 
 

Recepción de 
documentación 

para votar 

 

Consulta de listas 
electorales en el 

Consulado o bien 
on-line en Sede 
Electrónica del INE: 

https://sede.ine.gob.es/ce-
internet1/pages/frmPresent

acion.xhtml 

Figura 
correctamente 

en CERA 

No figura  
correctamente 
en CERA  o 
nueva alta 

Reclamación CERA 

Presentar en el Consulado: 

- Reclamación CERA 

- En caso de ALTA: 

o Solicitud alta 

o Declaración Explicativa  

- Copia DNI, pasaporte o 
permiso de  conducir 

 

Solicitud de voto 
 
 

- Envío por correo 
postal o fax a la 
Delegación Provincial 
de la OCE. 
 

o bien 
 

- Solicitud telemática 
en Sede Electrónica 
INE.  

- Voto por correo 
certificado enviado al 

Consulado  

o bien 
 

- Depósito del voto 

personalmente en el 
Consulado (Rue 
Ducale, 85/87-1000 
Bruselas). 

 

 

 
Obtención impresos solicitud 
de voto físicamente en esta 

oficina o en nuestra Web 

 

Recepción en domicilio de los 
impresos para solicitar la 

documentación electoral, o bien: 

 

 

De  2 de mayo a 9 de mayo  No más tarde del 21 de mayo 
 

Envío voto por correo: no más tarde del 14 junio 
Depósito de  voto en Consulado: 15, 16 y 17 junio 

Inscripción como NO RESIDENTE 

Modelos e instrucciones en nuestra Web 

 

Recepción de 
documentación 

para votar 

Presentación en el 
Consulado de la Solicitud de 

Documentación Electoral 

 

- Impreso e instrucciones 
disponibles en nuestra Web. 

- DNI o pasaporte español. 

 
Envío del voto por 
correo certificado 
directamente a la 
Mesa Electoral en 

España 

- Lugar de envío en la 
propia documentación 
electoral. 

- Imprescindible matasellos 
con fecha de salida. 

 

Si ya está inscrit@ en 
el Consulado y figura 

aún de alta 

Si aún no está 
inscrit@ en el 

Consulado 

No más tarde del 21 de mayo No más tarde del 15 de junio 

No residentes 
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